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CUDI - Expediente N° 07567/2020
Rosario, 26 de Agosto de 2021

VISTO el presente expediente, mediante el cual la Directora del Area de
Integracion Disciplinar y Estudio de la Problematica Profesional, Mg. Sandra Pittet, eleva
el programa de la asignatura “Taller de Problematica Profesional 1”, de la Carrera de
Licenciatura en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos, Plan 2018, y

CONSIDERANDO:
El analisis realizado por la Escuela Universitaria de Alimentos.

Que el presente expediente es tratado en Sesion del dia de la fecha.

Por ello,
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
BIOQUIMICAS Y FARMACEUTICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el programa de la asignatura “Taller de Problematica
Profesional 1”, Plan 2018, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencia y
Tecnologia de los Alimentos, segln se detalla en el ANEXO UNICO de la presente.
ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

RESOLUCION C.D. N° 330/2021

Fdo.:) Dr. Andrés A. Sciara - Presidente de la Sesion

ES COPIA

7

TERESA A. CANZIO
Secretaria
Consejo Directivo

SUIPACHA 531

2000 ROSARIQ - SANTA FE - ARGENTINA
+54 (0) 341 4804592/93
decanato@fbioyf.unr.edu.ar

www.fbioyf.unr.edu.ar
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Programa de asignatura

Nombredela asignatura | Taller de Problematica Profesional |

Codigo | A1202

Plan de
Carrera Res. CD estudio Cuat./Anual | Docente responsable
Bioguimica
Farmacia

Licenciatura en Biotecnologia

Licenciatura en Quimica

Profesorado en Quimica

Licenciaturaen Cienciay
Tecnologia de los alimentos 2018 1

Sandra Pittet

Tipo deasignatura

Obligatoria x
Electiva
Area | Area de Integracién Disciplinar y Estudio de la Problematica Profesional
Departamento |-
Ubicacion en € plan de estudios
C!Clo B.aS'C? . Eje de Integracion de la Formacién
Ciclo Biomédico SV .
Ciclo Profesonal DISCIp|InE?.I'_y Estudlo_de la
Ciclo de Formacion Superior y Orientacion Problematica Profesional
Cargahoraria N° Activ./sem. Horag/activ. Semanas Hs. Totales
Tebricos 1 1 10 10
Laboratorios
Tareas de aula 1 1 10 10
Trabajos Précticos 1 2 3 6
Seminario
Taller
Clases de Consulta 1 2 44
Evaluaciones 1
Otros 1 2 2 4
Carga horaria total dela asignatura 30

Estandar es minimos seguin € plan de estudios

Conforme al Plan de Estudios (Resol. CS 515/2018), la seleccion de los contenidos para este espacio
curricular debera considerar situaciones, problemas y/o practicas en terreno de relevancia social y profesional
en el campo de la alimentacion teniendo en cuenta tematicas vinculadas con la ética, la legislacion y la
gestion, y deberan elaborarse a partir de los siguientes ejes contextualizadores de la carrera:

- Incumbencias profesionales

- Etica profesional

- El Lic. en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos en la Salud Publica

- Rol social del profesional Lic. en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos

- Comunicacion profesional-consumidor

- Bioseguridad

- Toda otra temética concerniente a los saberes necesarios para el futuro profesional
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Fundamentacion

El Taller de Probleméatica Profesional | procura poner en contacto al estudiante con actividades de extension vinculadas a la Promocion de la
Salud, impregnando al profesional de un fuerte compromiso con la realidad social, tendiendo asi a la construccién de un saber contextualizado
con la problemética sociocultural de un determinado territorio, donde el estudiante asume el compromiso de aportar a la construccién de una
sociedad democratica y participativa. Se propone promover el compromiso y la implicacién de los estudiantes en la resolucién de problemas
concretos en el campo de la Salud Publica, a través de la formacion en Promocion de la Salud y el desarrollo de acciones concretas con la
comunidad en torno a la problematica del consumo excesivo de sodio. De esta manera, el Taller retoma y profundiza tematicas abordadas
durante el cursado del Seminario Introductorio a la Problematica de los Alimentos en las unidades “Universidad Publica y Compromiso Social”,
“Salud y Salud Publica”, “Incumbencias Profesionales: &mbitos y actividades” e “Introduccién a la Bioética”.

El accionar de los Promotores de Salud en torno a la probleméatica de la alimentacion saludable tiene en cuenta los resultados de la Encuesta
Nacional sobre Nutricién y Salud publicada por el Ministerio de Salud de la Nacién, a partir de la cual se determina que “en Argentina la
vulnerabilidad e inseguridad alimentaria de ciertos grupos de poblacién es mas bien atribuible a sus limitaciones en el acceso y consumo de
alimentos”. Esta poblacién debe ser alcanzada por renovadas estrategias comunicacionales para su sensibilizacién, promoviendo en los
ciudadanos la necesidad de intervenir activamente en el mejoramiento de su salud.

Con esta insercion, el Taller de Problematica Profesional | procura poner en contacto al estudiante con actividades de extension vinculadas a
la Promocion de la Salud, impregnando al profesional de un fuerte compromiso con la realidad social, tendiendo asi a la construccién de un
saber contextualizado con la problematica sociocultural de un determinado territorio, donde el estudiante asuma el compromiso de aportar a la
construccién de una sociedad democratica y participativa.

Objetivos generales

Promover el compromiso y la implicacion de los estudiantes en la resolucion de
problemas concretos en el campo de la Salud Publica, a través de la formacion en
Promocion de la Salud y el desarrollo de acciones concretas con la comunidad en torno
a la problematica de la alimentacion saludable.

Obj etivos especificos

- Facilitar la conceptualizacion del campo de accion profesional del Licenciado en
Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.

- Promover el proceso de formacién como Promotores de Salud en alimentacion
saludable

- Dimensionar la complejidad y el dinamismo de los procesos de construccion de la
salud individual y colectiva.

- Reflexionar desde el enfoque de la Bioética y de los Derechos Humanos, las practicas
profesionales presentes y futuras del Lic. en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.
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Contenidos tematicos

UNIDAD 1: Promocion de la Salud: escenarios, actores y politicas publicas en Salud
Concepto integral de salud. Nuevo enfoque para el campo de la salud. Promocién de la
Salud y “Nueva Promocidn de la Salud”. Antecedentes de la “Nueva Promocion de la
Salud™

Salud Publica, Modelo de la Historia Natural de la Enfermedad, Informe Lalonde,
Declaracion de Alma-Ata. Principios de la “Nueva Promocién de la Salud”:
Empoderamiento, participacion comunitaria, equidad, intersectorialidad,
descentralizacion.

Marco de referencia para la “Nueva Promocion de la Salud”: Carta de Ottawa,
Declaracién de Adelaide, Declaracién de Sundsvall, Declaracion de Yakarta y
Declaracion de Santa Fe de Bogota.

Proyectos Ciudades Saludables (OMS) y Municipios Saludables (OPS). Red de Salud
en la ciudad de Rosario. Politicas Locales de Salud. Distritos Sanitarios. Niveles de
atencion: primer, segundo Yy tercer nivel de atencion municipal de la salud.

UNIDAD 2 - El alimento como generador de salud

Concepto de alimentacion saludable. Guias alimentarias para la poblacién. Grupos de
alimentos y su importancia nutricional. Clasificacion de los alimentos. Leyes de la
alimentacion. La nocién de proporcion y distribucion diaria de los alimentos.

Situacion alimentaria nutricional nacional y local. Definicién de los problemas prioritarios
para la salud publica. Problemas alimentarios nutricionales actuales. Estrategias para el
abordaje de dichas probleméticas: politicas publicas de promocion de la alimentacion
saludable, el alimento innovador como respuesta a la problematica alimentaria
poblacional, la educacion alimentaria-nutricional. El trabajo interdisciplinar y el abordaje
integral de las problematicas.

La salud como Derecho Humano fundamental. Derecho a la alimentacion saludable.
Responsabilidad del Estado y compromiso de la comunidad. Riesgo y vulnerabilidad.

UNIDAD 3 - Intervenciones comunitarias en Promocion de la Salud

Conducta alimentaria. Determinantes del habito alimentario en la poblacion. La
importancia de los factores socioculturales en la produccion de alimentos. Factores que
intervienen en la eleccion del alimento. El consumidor. La influencia de los medios de
comunicacion y el mercado. La sociedad de consumo.

Acciones en comunicacion. Comunicacién como transmision de informacion y
comunicacion como dialogo. Modelo unidireccional de comunicacion. Enfoque
comunicacional a nivel internacional y local. Niveles de comunicacién. Planificacién de
la comunicacion: diagndstico, estrategia, intervencion.
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M etodologia de ensefianza

La metodologia de ensefianza de este espacio curricular se adapta al formato taller, ofreciendo un espacio para la
elaboracion de proyectos concretos y supone la ejercitacion en capacidades para elegir entre cursos de accion,
posibles y pertinentes para cada situacion, el desarrollo de habilidades para la seleccién de metodologias, medios
y recursos, el disefio de planes de trabajo operativo y la capacidad de ponerlo en practica.

Estrategias de ensefanza:

a. Tedricos-Préacticos: Los tedricos-practicos se desarrollaran asumiendo la posicion didactica de exposicion
dialogada participativa. La misma tiene como objetivo, promover la participacion de los estudiantes mediante
investigaciones, discusiones, elaboracion de preguntas; como asi también, promover la contextualizacion de los
contenidos desarrollados en grupos pequefios de estudiantes.

b. Simulacion de Situaciones:

Por medio de esta dinamica de trabajo, los estudiantes representan una situacién concreta en torno a la
problematica de la alimentacion saludable, asumen diferentes roles (poblacién o promotor de salud) y definen
acciones concretas de intervencion, las que seran luego analizadas y discutidas en conjunto en el espacio del
Taller.

c. Practicas Territoriales: Las Practicas Territoriales tienen como finalidad poner al estudiante en contacto directo
con la comunidad a través de una actividad real y concreta en Promocion de la Salud. De esta manera se busca
imprimir un caracter social y contextual al conocimiento producido y adquirido en el &mbito universitario a través
de acciones solidarias con la comunidad, como asi también construir capacidades para reconocer necesidades
heterogéneas y complejas, y desarrollar con la comunidad respuestas particulares para esas necesidades.

Estas practicas se realizaran, segun un criterio geografico determinado por los distritos municipales, en diferentes
espacios territoriales de la ciudad de Rosario definidos a partir del trabajo realizado localmente por los Referentes
Distritales de la Secretaria de Salud Publica.

Sistema de cursado de la asignatura

Requerimientos académicos del estudiante

Teorias Laboratorios Tareasde aula Otros Evaluaciones

asistencia | asistencia | aprobacion | asistencia | aprobacién parciales recuperatorios
Regular 80 - - 80 - 1 1 1
Promovido 80 - - 80 - 2 1 1
Libre - - -

Observaciones

Al finalizar el cursado del Taller, el estudiante podra alcanzar la condiciéon de alumno Regular o
alumno Promovido cumplimentando, ademas de lo antes consignado, los siguientes requisitos:

Alumno REGULAR:
- Cumplimentar con la asistencia a las Practicas Territoriales (incluyendo la clase preparatoria
para la Practicas Territoriales)

Alumno PROMOVIDO:

- Cumplimentar con la asistencia a las Practicas Territoriales (incluyendo la clase preparatoria
para la Practicas Territoriales).

- Aprobar un Coloquio Final grupal, con nota individual, que se realizara en base a los temas que
el docente establezca con los estudiantes.

El estudiante que haya alcanzado la Promocién, acreditara en forma directa el Taller sin mediar
instancia de examen final.
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Criterios de Evaluacion

-Adecuada integracion de los contenidos desarrollados
-Creatividad en la elaboracion de preguntas y respuestas
-Rigurosidad conceptual

-Capacidad de analisis y sintesis

-Argumentacion critica

-Compromiso y participacion activa

I nstrumentos de evaluacién parala acreditacion dela asignatura

Regular | Promovido | Libre Otros
Examen escrito - - X
Examen oral X - X
Practica de laboratorio - - -
Monografia - - -

Observaciones

Para acreditar el Taller en condicion de alumno Regular, el estudiante debera aprobar
un examen oral en cualquiera de los turnos de examen fijados por el Calendario
Académico.

El alumno Libre debera aprobar un examen escrito y oral sobre la totalidad de las
Unidades Temaéticas del presente Programa.

Bibliografia
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	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Conforme al Plan de Estudios (Resol. CS 515/2018), la selección de los contenidos para este espacio curricular deberá considerar situaciones, problemas y/o prácticas en terreno de relevancia social y profesional en el campo de la alimentación teniendo en cuenta temáticas vinculadas con la ética, la legislación y la gestión, y deberán elaborarse a partir de los siguientes ejes contextualizadores de la carrera: 
- Incumbencias profesionales
- Ética profesional
- El Lic. en Ciencia y Tecnología de los Alimentos en la Salud Pública
- Rol social del profesional Lic. en Ciencia y Tecnología de los Alimentos
- Comunicación profesional-consumidor
- Bioseguridad
- Toda otra temática concerniente a los saberes necesarios para el futuro profesional 























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: El Taller de Problemática Profesional I procura poner en contacto al estudiante con actividades de extensión vinculadas a la Promoción de la Salud, impregnando al profesional de un fuerte compromiso con la realidad social, tendiendo así a la construcción de un saber contextualizado con la problemática sociocultural de un determinado territorio, donde el estudiante asume el compromiso de aportar a la construcción de una sociedad democrática y participativa. Se propone promover el compromiso y la implicación de los estudiantes en la resolución de problemas concretos en el campo de la Salud Pública, a través de la formación en Promoción de la Salud y el desarrollo de acciones concretas con la comunidad en torno a la problemática del consumo excesivo de sodio. De esta manera, el Taller retoma y profundiza temáticas abordadas durante el cursado del Seminario Introductorio a la Problemática de los Alimentos en las unidades “Universidad Pública y Compromiso Social”, “Salud y Salud Pública”, “Incumbencias Profesionales: ámbitos y actividades” e “Introducción a la Bioética”.
El accionar de los Promotores de Salud en torno a la problemática de la alimentación saludable tiene en cuenta los resultados de la Encuesta Nacional sobre Nutrición y Salud publicada por el Ministerio de Salud de la Nación, a partir de la cual se determina que “en Argentina la vulnerabilidad e inseguridad alimentaria de ciertos grupos de población es más bien atribuible a sus limitaciones en el acceso y consumo de alimentos”. Esta población debe ser alcanzada por renovadas estrategias comunicacionales para su sensibilización, promoviendo en los ciudadanos la necesidad de intervenir activamente en el mejoramiento de su salud.
Con esta inserción, el Taller de Problemática Profesional I procura poner en contacto al estudiante con actividades de extensión vinculadas a la Promoción de la Salud, impregnando al profesional de un fuerte compromiso con la realidad social, tendiendo así a la construcción de un saber contextualizado con la problemática sociocultural de un determinado territorio, donde el estudiante asuma el compromiso de aportar a la construcción de una sociedad democrática y participativa.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Promover el compromiso y la implicación de los estudiantes en la resolución de problemas concretos en el campo de la Salud Pública, a través de la formación en Promoción de la Salud y el desarrollo de acciones concretas con la comunidad en torno a la problemática de la alimentación saludable.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: - Facilitar la conceptualización del campo de acción profesional del Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Promover el proceso de formación como Promotores de Salud en alimentación saludable
- Dimensionar la complejidad y el dinamismo de los procesos de construcción de la salud individual y colectiva.
- Reflexionar desde el enfoque de la Bioética y de los Derechos Humanos, las prácticas
profesionales presentes y futuras del Lic. en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: UNIDAD 1: Promoción de la Salud: escenarios, actores y políticas públicas en Salud
Concepto integral de salud. Nuevo enfoque para el campo de la salud. Promoción de la
Salud y “Nueva Promoción de la Salud”. Antecedentes de la “Nueva Promoción de la Salud”:
Salud Pública, Modelo de la Historia Natural de la Enfermedad, Informe Lalonde,
Declaración de Alma-Ata. Principios de la “Nueva Promoción de la Salud”: Empoderamiento, participación comunitaria, equidad, intersectorialidad, descentralización.
Marco de referencia para la “Nueva Promoción de la Salud”: Carta de Ottawa, Declaración de Adelaide, Declaración de Sundsvall, Declaración de Yakarta y Declaración de Santa Fe de Bogotá.
Proyectos Ciudades Saludables (OMS) y Municipios Saludables (OPS). Red de Salud en la ciudad de Rosario. Políticas Locales de Salud. Distritos Sanitarios. Niveles de atención: primer, segundo y tercer nivel de atención municipal de la salud.

UNIDAD 2 – El alimento como generador de salud
Concepto de alimentación saludable. Guías alimentarias para la población. Grupos de
alimentos y su importancia nutricional. Clasificación de los alimentos. Leyes de la
alimentación. La noción de proporción y distribución diaria de los alimentos.
Situación alimentaria nutricional nacional y local. Definición de los problemas prioritarios
para la salud pública. Problemas alimentarios nutricionales actuales. Estrategias para el
abordaje de dichas problemáticas: políticas públicas de promoción de la alimentación
saludable, el alimento innovador como respuesta a la problemática alimentaria poblacional, la educación alimentaria-nutricional. El trabajo interdisciplinar y el abordaje integral de las problemáticas.
La salud como Derecho Humano fundamental. Derecho a la alimentación saludable.
Responsabilidad del Estado y compromiso de la comunidad. Riesgo y vulnerabilidad.

UNIDAD 3 – Intervenciones comunitarias en Promoción de la Salud
Conducta alimentaria. Determinantes del hábito alimentario en la población. La importancia de los factores socioculturales en la producción de alimentos. Factores que intervienen en la elección del alimento. El consumidor. La influencia de los medios de comunicación y el mercado. La sociedad de consumo.
Acciones en comunicación. Comunicación como transmisión de información y comunicación como diálogo. Modelo unidireccional de comunicación. Enfoque comunicacional a nivel internacional y local. Niveles de comunicación. Planificación de la comunicación: diagnóstico, estrategia, intervención.




	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: La metodología de enseñanza de este espacio curricular se adapta al formato taller, ofreciendo un espacio para la elaboración de proyectos concretos y supone la ejercitación en capacidades para elegir entre cursos de acción, posibles y pertinentes para cada situación, el desarrollo de habilidades para la selección de metodologías, medios y recursos, el diseño de planes de trabajo operativo y la capacidad de ponerlo en práctica.

Estrategias de enseñanza:
a. Teóricos-Prácticos: Los teóricos-prácticos se desarrollarán asumiendo la posición didáctica de exposición dialogada participativa. La misma tiene como objetivo, promover la participación de los estudiantes mediante investigaciones, discusiones, elaboración de preguntas; como así también, promover la contextualización de los contenidos desarrollados en grupos pequeños de estudiantes.

b. Simulación de Situaciones: 
Por medio de esta dinámica de trabajo, los estudiantes representan una situación concreta en torno a la problemática de la alimentación saludable, asumen diferentes roles (población o promotor de salud) y definen acciones concretas de intervención, las que serán luego analizadas y discutidas en conjunto en el espacio del Taller.

c. Prácticas Territoriales: Las Prácticas Territoriales tienen como finalidad poner al estudiante en contacto directo con la comunidad a través de una actividad real y concreta en Promoción de la Salud. De esta manera se busca imprimir un carácter social y contextual al conocimiento producido y adquirido en el ámbito universitario a través de acciones solidarias con la comunidad, como así también construir capacidades para reconocer necesidades heterogéneas y complejas, y desarrollar con la comunidad respuestas particulares para esas necesidades.
Estas prácticas se realizarán, según un criterio geográfico determinado por los distritos municipales, en diferentes espacios territoriales de la ciudad de Rosario definidos a partir del trabajo realizado localmente por los Referentes Distritales de la Secretaría de Salud Pública.


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 80
	asistenciaRegular_2: -
	aprobaciónRegular: -
	asistenciaRegular_3: 80
	aprobaciónRegular_2: -
	OtrosRegular: 1
	parcialesRegular: 1
	recuperatoriosRegular: 1
	asistenciaPromovido: 80
	asistenciaPromovido_2: -
	aprobaciónPromovido: -
	asistenciaPromovido_3: 80
	aprobaciónPromovido_2: -
	OtrosPromovido: 2
	parcialesPromovido: 1
	recuperatoriosPromovido: 1
	asistenciaLibre: -
	asistenciaLibre_2: -
	aprobaciónLibre: -
	asistenciaLibre_3: -
	aprobaciónLibre_2: -
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Al finalizar el cursado del Taller, el estudiante podrá alcanzar la condición de alumno Regular o alumno Promovido cumplimentando, además de lo antes consignado, los siguientes requisitos:

Alumno REGULAR: 
- Cumplimentar con la asistencia a las Prácticas Territoriales (incluyendo la clase preparatoria para la Prácticas Territoriales)

Alumno PROMOVIDO:
- Cumplimentar con la asistencia a las Prácticas Territoriales (incluyendo la clase preparatoria para la Prácticas Territoriales).
- Aprobar un Coloquio Final grupal, con nota individual, que se realizará en base a los temas que el docente establezca con los estudiantes.
El estudiante que haya alcanzado la Promoción, acreditará en forma directa el Taller sin mediar  instancia de examen final.


	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: -Adecuada integración de los contenidos desarrollados
-Creatividad en la elaboración de preguntas y respuestas
-Rigurosidad conceptual
-Capacidad de análisis y síntesis
-Argumentación crítica
-Compromiso y participación activa 

	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	RegularExamen escrito: -
	PromovidoExamen escrito: -
	LibreExamen escrito: x
	RegularExamen oral: x
	PromovidoExamen oral: -
	LibreExamen oral: x
	RegularPráctica de laboratorio: -
	PromovidoPráctica de laboratorio: -
	LibrePráctica de laboratorio: -
	RegularMonografía: -
	PromovidoMonografía: -
	LibreMonografía: -
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: Para acreditar el Taller en condición de alumno Regular, el estudiante deberá aprobar un examen oral en cualquiera de los turnos de examen fijados por el Calendario Académico. 
El alumno Libre deberá aprobar un examen escrito y oral sobre la totalidad de las Unidades Temáticas del presente Programa.

	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: - AGUIRRE, P. (2005) Estrategias de consumo: qué comen los argentinos que comen. Editorial Miño y Dávila, Buenos Aires.
- AGUIRRE, P. (2007) Ricos flacos y gordos pobres. La alimentación en crisis. Editorial Capital Intelectual, Buenos Aires.
- AGUIRRE, P., BRUERA, M. y KATZ, M. (2012) Comer. 1º edición. El Zorzal editorial, Buenos Aires.
- CARVALHO, S. R. (2008) Promoción de la Salud, “empowerment” y educación: una reflexión crítica como contribución a la reforma sanitaria. En: Revista Salud Colectiva; 4(3):335-347.
- CZERESNIA, D. (2006) “El concepto de salud y la diferencia entre prevención y promoción”, en: Czeresnia, D.; Machado de Freitas, C. Promoción de la Salud. conceptos, reflexiones, tendencias. 1ª edición. Lugar Editorial, Buenos Aires (Capítulo 2, pp 47-63)
- CHOQUE LARRAURI, R. (2005) Comunicación y educación para la promoción de la salud. Perú. Disponible en :http://www.razonypalabra.org.mx/libros/libros/comyedusalud.pdf [Última consulta: 28/07/2013].
- LEMA, S., LONGO, E.N. y LOPRESTI, A. (2003) Guías alimentarias: manual de multiplicadores. 1º edición, 1º reimpresión. Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas Dietistas, Buenos Aires.
- GUMUCIO, A. (n.d.). Comunicación para la salud, el reto de la participación, Alfonso Gumucio.
- LEMA, S., WATSON, D., VÁZQUEZ, M. (2013) Sal y Salud: avances en conocimientos, acciones y propuestas. En: "Actualización en Nutrición", Vol 14 (3), pp. 176-181. [Última consulta: 10/03/2016] Disponible en: http://www.revistasan.org.ar/pdf_files/trabajos/vol_14/num_3/RSAN_14_3_176.pdf
- FOOD AND DRUG ADMINISTRATION (2012) Información sobre alimentos. El sodio en su dieta. FDA. Disponible en: http://www.fda.gov/downloads/Food/FoodborneIllnessContaminants/UCM317101.pdf
- BELLO GUTIERREZ, José “Calidad de vida, Alimentos y Salud Humana” Fundamentos científicos - Capítulos 1 y 7 
- Código Alimentario Argentino – Capítulo V y XVII
- Carlos Zehnder, B. (2015). Sodio, potasio e hipertensión arterial. Revista Médica Clínica Las Condes, 21(4), 508–515. 
- Marin, M. J., Fábregues, G., Rodríguez, P. D., Diaz, M., Paez, O., Alfie, J., … González, M. (2012). National Registry of Hypertension. Awareness, Treatment and Control of Hypertension. The RENATA Study. Revista Argentina de Cardiologia, 80(2), 121–129.
- PITTET, S.F. y CALVIÑO, N.G. (Coord.) (2011) Cuando la extensión entra al aula universitaria: teoría y práctica de una experiencia de formación de promotores de salud. UNR Editora, Rosario.






